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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Refª. Secretaría General.
     P.J.M.B.


 NOTA EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION DELEGADA DEL PLENO  19 DE DICIEMBRE DE 2008


En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas  del día diecinueve de diciembre de dos mil ocho, y en la Sala de Reuniones del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se reunió, en sesión ordinaria, celebrada en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros.
Presidente:

D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Vocales:

Dª. Mª Ángeles García  Romero.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

Dª. Alejandra Barambio Zamora.

D.  Ramón Pérez Tornero.
Dª María Inmaculada Cruz Salcedo.

D.  Javier Priego Moreno.
Dª. Ana Cruz Muñoz.

Sra. Interventora de Fondos:

Dª. Mª. José Torres Herrera.
Secretario General Acctal.:

D. Jaime Avelino Álvarez  Suárez.


Constituida válidamente la Comisión, el Sr. Presidente abre la sesión y se procede según el Orden del Día.

1º:

La Comisión Delegada del Pleno, por unanimidad 

ACUERDA:

Aprobar el acta de las sesiones anteriores de fecha 22 de julio y 14 de octubre de 2008.

2º:

La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal: 

· Nº 1: Impuesto sobre Bienes Inmuebles
3º:

La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal: 

     -     Nº 3: Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica                                                                                                                                                                                                                            
4º:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO:  
a) Resolver la  alegación presentada por el Consorcio Ciudad de Cuenca a la Ordenanza Fiscal nº 4, Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que fue dictaminada favorablemente  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 abstenciones (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida) la alegación de la ordenanza nº 4. Quedando redactado el artículo 5 en el texto definitivo de la ordenanza según se recoge en el texto del dictamen de la Comisión.

b)- Resolver alegación presentada por APYMEC contra la modificación de las ordenanzas fiscales Reguladora nº 4  Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y que se  dictamina la desestimación de la alegación por mayoría de  5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 abstenciones (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida).

 SEGUNDO:  Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal: 

·      Nº 4: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, con el texto definitivo del artículo 5 que fue estimado según dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda 
5º:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal: 

· Nº 7: Tasa del suministro de Agua 
6º:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal: 

Nº 8: Tasa por el Servicio de Alcantarillado 
7: 
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal 
· Nº 9: Tasa por el Servicio de Depuradora de Aguas residuales 
8º: 
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal: 

· Nº 10: Tasa por el Servicio de Recogida, Transporte, y  tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos.
9º: 
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

a)  Resolver la  alegación presentada por el Consorcio Ciudad de Cuenca a la Ordenanza Fiscal nº 11 Reguladora de la Tasa por prestación de Servicios Urbanísticos, que fue dictaminada favorablemente  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 abstenciones (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida) Quedando redactado el artículo 5 en el texto definitivo de la ordenanza según se recoge en el texto del dictamen de la Comisión.

b)- Resolver alegación presentada por APYMEC contra la modificación de las ordenanzas nº 11 Reguladora de la Tasa por prestación de Servicios Urbanísticos, que se  dictamina la desestimación de la alegación por mayoría de  5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 abstenciones (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida).

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal:

Nº 11: Tasa por prestación de servicios urbanísticos 
10º:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal:

Nº 12: Tasa por documentos administrativos que se expidan o de que entiendan la Administración o las Autoridades Municipales a instancia de parte.
11º:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal:

· Nº 13:  Tasa por utilización de la escombrera.

12º:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal:

Nº 14: Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras 
13ª:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal:

Nº 15: Tasa por retirada de vehículos de la vía  pública o de terrenos de uso público por medio de la grúa y por el depósito de los mismos.
14º:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal:

· Nº 18: Tasa por apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público o cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública 
15º:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal:

· Nº 19: Tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública.

16º:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO:

a) Resolver las alegaciones presentadas por la Dirección General de Turismo  Comercio e Industria a la Ordenanza Fiscal nº 20, Reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa, que se dictamina favorablemente por la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica y Montes la estimación de esta alegación. Relativa al artículo 6º: base imponible y cuota que se incorpora como texto definitivo en la ordenanza. Según se recoge en el dictamen de la Comisión Informativa.

b) Resolver la alegación presentada por el Grupo Socialista a la totalidad y parciales de la modificación de las ordenanzas fiscales 2009, que fue dictaminada favorablemente la estimación parcial de la alegación relativa a la ampliación de horario de la ordenanza nº 20, por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, 3 votos en contra de los Concejales del Grupo Socialista y 1 abstención de la Concejal del Grupo Mixto (Izquierda Unida), quedando el resto de las ordenanzas sin modificación y modificando el artículo 6º base imponible y cuotas de la ordenanza nº 20 como se recoge en el dictamen de la Comisión Informativa y que se ha de recoger como texto en la aprobación definitiva de la Ordenanza.

    SEGUNDO: Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal:
Nº 20: Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa, según texto definitivo del artículo 6º a incorporar en la aprobación definitiva de la ordenanza, según dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda 
17:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal:

Nº 21: Tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas 
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal:

Nº 22: Tasa por instalación de kioscos en vía pública 
19:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal:

Nº 23: Tasa por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.
20: 
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal:

- Nº 24: Ordenanza Fiscal nº 24.- Reguladora de la Tasa por prestación de servicios especiales motivados por grandes transportes, espectáculos publicos, pasos de caravanas y análogos. 
21:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal

-Nº 25.- Reguladora de la tasa por el servicio de prevención y extinción de incendios, prevención de ruinas, derribos, salvamentos y análogos. 
22: 
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal

Nº 27: Tasa por servicio de cementerio municipal 
23: 
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal

Nº 28: Tasa por servicio del mercado de minoristas.
24:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal

· Nº 29: Tasa por servicio del mercado mayorista como sigue:
25:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal 
Nº 30: Tasa por servicio de medición de ruidos y otros derivados de la aplicación de las ordenanzas municipales de Medio Ambiente y Tráfico.

26:
Teniendo en cuenta las competencias de esta Comisión que por Ley tiene atribuidas (entre otras): La aprobación y modificación de Ordenanzas y Reglamentos Municipales (art. 122.4,c y art. 123.1.d y párrafo 3 de la Ley 7/85 Regulador de las Bases de Régimen Local modificada por ley 57/02 de 16 de diciembre que introduce el título X de la ley 7/85 de Régimen de organización de los municipios de gran población), y Acuerdo del Pleno Orgánico de 6 de julio del 2007.

Se dio cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica, Montes y Especial de Cuentas de fecha 9 de Diciembre de 2008, que literalmente dice:

“Habiéndose desestimado las alegaciones a la totalidad presentadas por el Grupo Socialista la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica y Montes DICTAMINA POR UNANIMIDAD LA APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LAS  MODIFICACIONES DE LAS ORDENANZAS FISCALES  Nº 31 A 43 REGULADORAS DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. 

La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos.

SEGUNDA.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Ordenanza Fiscal
Nº 31:  Reguladora del Precio Público por servicios en el Teatro Auditorio de Cuenca.
27:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Ordenanza Fiscales.
Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal

Nº 32:  Reguladora del Precio Público por servicios en la antigua iglesia de San Miguel y la capilla del Antiguo Convento de San Pablo 
28:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Ordenanza Fiscal

· Nº 33:  Reguladora del Precio Público por servicio de ayuda a domicilio.
29:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Ordenanzas Fiscales.
Nº 34:  Reguladora del Precio Público por análisis químicos, bacteriológicos y cualesquiera otro de naturaleza análoga del agua.
30:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Ordenanza Fiscal

Nº 35:  Reguladora del Precio Público por  cursos organizados por el  “Instituto Juan Valdés.
  
31:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Ordenanza Fiscal

· Nº 35: Reguladora del Precio Público por la venta de libros editados por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
32:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Ordenanza Fiscal

Nº 37:  Reguladora del Precio Público por  la venta de libros del Excmo. Ayuntamiento Cuenca 
33:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Ordenanza Fiscal

· Nº 38.- Reguladora del Precio Público por el Servicio de Matadero y acarreo de carnes:
34:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Ordenanza Fiscal

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal

- Nº 39.- Reguladora del precio publico por cursos y actividades organizados por el centro de formación del consumidor.
35:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Ordenanza Fiscal

Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal

36:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Ordenanza Fiscal

 Nº 41.- Reguladora del precio publico por la celebración de matrimonios civiles. 

37:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Ordenanza Fiscal

-Nº 42.- Reguladora del precio publico por el servicio de "kanguras". 
38:
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 votos en contra (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Modificación de las Ordenanzas Fiscales número 31 a 43 Reguladoras de los Precios Públicos, con la incorporación en la n º 43 del cobro del importe de la emisión del carné del Instituto Municipal de Deportes
-Nº 43.- Reguladora del precio publico por servicios de las instalaciones deportivas del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 
39: 

La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 4 abstenciones  (3 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal para proteger los espacios públicos y la  convivencia ciudadana.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días hábiles.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones, quedando aprobada definitivamente la Ordenanza Municipal para proteger los espacios públicos y la  convivencia ciudadana”.

40:.- Ruegos y preguntas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las diez horas y cinco minutos.- De lo que doy fe.
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